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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar inconstitucional el proyecto de Ley Orgánica sobre 
incompatibilidades de Diputados v Senadores, cuya tramitación

parlamentaria concluyó el 20 de diciembre de 1983, por infrac
ción del artículo 70, apartado 1, de la Constitución.

Comuniquese al Congreso de los Diputados y al Senado y 
publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 14 de junio de 1984.—Firmado: Manuel 
García-Pelayo y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel 
Latorre Segura —Manuel Díez de Velasco Vallejo.—Francisco Ru
bio Llorente —Gloria Begué Cantón.—Luis Diez-Picazo.—Fran
cisco Tomás y Valiente.—Rafael Gómez Ferrer Morant.—Angel 
Escudero del Corral —Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Ver- 
daguer.—Rubricados.

15821 Sala Primera. Recurso de amparo número 683/1983. 
Sentencia número 73/1984, de 27 de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesto por 
don Manuel García Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 683/1983, promovido por 
la Federación Estatal de Banca y Ahorro de Comisiones Obre
ras, representada por la Procuradora doña Josefa Motos Guirao 
y asistida del Letrado don Enrique Lillo Pérez, contra la sen
tencia del Tribunal Central de Trabajo de 27 de julio de 1983. 
Han comparecido en el presente recurso la Federación Nacio
nal de Asociaciones de Empleados de Cajas de Ahorro, repre
sentada por el Procurador don Raafel Ortiz de Solórzano y 
Arbex, la Asociación de Cajas de Ahorros para Relaciones 
Laborales, representada por el Procurador don Juan Corujo 
López-Villamil, y el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el 
Magistrado don Manuel Díez de Velasco Vallejo, quien ex
presa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—La Federación Estatal de Banca y Ahorro de Co
misiones Obreras (CCOO), conjuntamente con la Federación 
da Banca, Bolsa, Crédito y Ahorro de la Unión General de 
Trabajadores (UGT), la Asociación Profesional de Empleados 
de Cajas de Ahorros (APECA) y el Sindicat d’Estalvi de 
Catalunya (SEC), participaron en la negociación del XIII Con
venio Colectivo de Cajas de Ahorros con la Asociación de 
Cajas de Ahorro para Relaciones Laborales (ACARL), alcan
zándose un acuerdo que fue suscrito en representación de los 
trabajadores exclusivamente por APECA, que ostentaba una 
mayoría suficiente, no siéndolo en cambio por los tres restan
tes sindicatos.

En dicho Convenio, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», su artículo 4 regulaba la duración y vigencia dispo
niendo que el mismo «tendrá una duración de tres años, ex
cepto en las materias comprendidas dentro del capítulo VI que 
podrá ser objeto de negociación por las partes firmantes de 
este Convenio colectivo, al término de cada uno de los años 
de vigencia, con preaviso de dos meses».

Denunciado oportunamente por APECA el capítulo VI del 
Convenio que regulaba las retribuciones, CCOO y UGT recla
maron su participación en la Comisión Negociadora que ha
bría de ocuparse de su revisión, siéndoles negada si previa
mente no suscribían la totalidad del XIII Convenio. En la 
constitución de la Comisión comparecieron los representantes 
de CCOO y UGT a quienes de nuevo se reiteró dicha condi
ción, quedando definitivamente excluidos al no aceptarla, por 
lo que las negociaciones se desarrollaron exclusivamente en
tre ACARL y APECA, concluyendo con acuerdo alcanzado el 18 
de abril de 1983 en presencia del Director general de Trabajo 
tras el planteamiento de conflicto colectivo.

El día 10 de febrero de 1983 CCOO y UGT promovieron 
conflicto colectivo en solicitud de la declaración de su de
recho a formar parte de la Comisión negociadora del capítu
lo VI del Convenio. Tras el fracaso de los intentos de concilia
ción ante la Dirección General de Trabajo y el IMAC, se 
remitieron las actuaciones a Magistratura del Trabajo, dictán
dose sentencia estimatoria por la número 18 de Madrid, que 
consideró nulo el artículo 4 del Convenio en cuanto limitaba 
la facultad de negociación de las materias del capitulo VI 
exclusivamente a los firmantes, sustrayéndola a quienes no 
habiendo suscrito el Convenio cumplen los mínimos de repre- 
sentatividad exigidos por el Estatuto de los Trabajadores. El 
Magistrado de Trabajo se apoya para ello en el derecho consti
tucional a la negociación colectiva que forma parte de! con
tenido esencial de la libertad sindical, estimando que tal 
derecho no puede ser limitado por el Convenio pues la legi
timación constituye un «prius» de la negocación misma que 
no puede establecerse o recortarse por ella ni siquiera recu
rriendo al expediente meramente semántico de calificar la 
negociación como simple revisión del Convenio.

APECA y ACARL interpusieron recurso especial de suplica
ción, en el que recayó sentencia del Tribunal Central de Tra
bajo de 27 de julio de 1983, revocatoria del pronunciamiento de 
instancia. Para el Tribunal Central resulta plenamente aplica
ble el artículo 4 del Convenio, cuya nulidad no puede acep
tarse, pues habiéndose cumplido durante la negociación con la 
normativa legal, el Convenio es fuente de las relaciones de 
trabajo y norma reguladora de las mismas, que aparece durante 
su vigencia como un «todo» que obliga a la aplicación de sus 
cláusulas, teniendo en cuenta de todas formas que si su artícu
lo 4 hubiese conculcado la legalidad, vigente la autoridad ad
ministrativa hubiera hecho uso de las facultades que le concede 
el articulo 90, número 5, del Estatuto de los Trabajadores.

Segundo.—El día 14 de octubre de 1983 la Procuradora doña 
Josefa Motos Guirao, en nombre y representación de la Federa
ción Estatal de Banca y Ahorro de Comisiones Obreras, formuló 
demanda de amparo constitucional contra la sentencia del Tri
bunal Central de Trabajo por presunta vulneración de los ar
tículos 28. número 1, y 14 de la Constitución Española (CE).

La libertad sindical, expone la demandante, comprende la 
libertar de constituir y organizar Asociaciones sindicales, así 
como el derecho de estos sindicatos a ejercer libremente su 
actividad, cuyas manifestaciones más típicas son la huelga y la 
negociación colectiva. Los sindicatos asumen funciones de repre
sentación de los trabajadores y de defensa de sus intereses, y 
mediante su actuación intentan que sean satisfechas sus aspira
ciones y objetivos, de forma que del propio derecho de libertad 
sindical deriva el derecho de autotutela colectiva para conseguir 
una regulación satisfactoria de las condiciones de trabajo, sien
do la negociación colectiva el instrumento típico para alcanzar 
esta meta.

Esta doctrina se ha incorporado al contenido normativo que 
el derecho fundamental de libertad sindical tiene en nuestro 
ordenamiento jurídico, como han expresado reiteradamente las 
sentencias del Tribunal Constitucional (TC), de las que pueden 
citarse, entre otras, las de 29 de noviembre de 1982 y 28 de 
enero de 1983.

Los argumentos expuestos por el Magistrado de Trabajo coin
ciden con los ya declarados por el TC en su sentencia de 28 de 
enero de 1983, donde se lee que «el valor normativo del Con
venio colectivo y su fuerza vinculante con eficacia ”erga omnes” 
han movido al legislador a sujetar su validez a presupuestos 
cuya intensidad va más allá de los límites de la autonomía 
negocial del derecho privado». Es decir, el Convenio no puede 
ser fuente de una facultad negocia] que nace directamente de 
la Constitución v constituye un «prius» de la negociación misma; 
de ahí que el artículo 4 del Convenio no puede limitar la capa
cidad de negociación colectiva que posee la demandante por 
cumplir los mínimos de representatividad legal.

De otra parte, el derecho de negociación colectiva no se cir
cunscribe a un Convenio formalmente hablando, sino a todo 
diálogo o negociación que afecte a las condiciones de trabajo. 
De ahí que la legalidad ordinaria sobre negociación debe ser 
reinterpretada a la luz de los preceptos constitucionales, sin 
que quepa establecer límites v condicionamientos vía Convenio 
colectivo e incluso vía Ley formal que supongan una merma 
y una disminución en esta capacidad de negociación El Tri
bunal Constitucional ha insistido en su sentencia de 22 de fe
brero de 1983 que la legitimación para negociar no significa 
simplemente representación en los términos del derecho con
tractual privado, sino que constituye una representación insti
tucional, un poder «ex lege» de actuación para los sindicatos. 
Por ello, cualquier sindicato que supera el mínimo de represen
tatividad legal exigible tiene automáticamente concedido el de
recho a estar presente en la negociación colectiva.

Por el mismo razonamiento expuesto, la sentencia del Tribu
nal Central de Trabajo infringe el artículo 14 de la CE, pues 
se ha producido un trato discriminatorio sin causa razonable
mente justificada para el sindicato demandante.

En virtud de todo ello se solicita la declaración de nulidad 
de la sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 27 de julio 
de 1983 y el reconocimiento del derecho de la Federación Estatal 
de Banca y Ahorro de CCOO a formar parte de la comisión para 
la negociación del capítulo VI del XIII Convenio Colectivo de 
Cajas de Ahorro, restableciéndole en el mismo, por ser deriva
ción de su derecho fundamental de libertad sindical.

Tercero —La Sección primera de este TC acordó por providen
cia de 16 de noviembre admitir a trámite la demanda de amparo 
y requerir al Tribunal Centra] de Trabajo y a la Magistratura 
de Trabajo número 18 de Madrid para la remisión de las actua
ciones y el emplazamiento de las partes. Practicado ello, se per-
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sonaron en el procedimiento el Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano y Arbex, en representación de la Federación Nacional 
de Asociaciones Profesionales de Empleados de Cajas de Aho
rros, y don Juan Corujo López-Villamil, por la Asociación de 
Cajas de Ahorros para Relaciones Laborales, a quienes, conjun
tamente con el demandante y el Ministerio Fiscal, se dio vista 
de las actuaciones mediante providencia de 11 de enero para 
que formulasen alegaciones en el plazo de veinte días.

Cuarto —El Fiscal ante el TC argumenta en su escrito que 
la cuestión se centra en determinar si el artículo 4 del Conve
nio en que se apoya la negativa del Tribunal Central de Trabajo 
a reconocer a la actora el derecho a participar en la negocia
ción del capítulo VI del XIII Convenio Colectivo de Caias de 
Ahorro es o no válido, centrándose el problema en el campo del 
articulo 37, número 2, de la CE, que establece que «la ley ga
rantizará el derecho a la negociación colectiva entre los repre
sentantes de los trabajadores y los empresarios».

Para la adecuada resolución del problema es preciso remi
tirse a la sentencia del TC de 13 de diciembre de 1983, en la 
que se contienen las siguientes afirmaciones: a) Al atribuir el 
artículo 7 de la CE a los sindicatos la función de contribuir a la 
defensa y promoción de los intereses de los trabajadores, les 
atribuye también el ejercicio de los derechos necesarios para el 
cumplimiento de su función, entre los que se encuentra el de
recho a participar en la negociación colectiva: b) En consecuen
cia, el impedir u obstaculizar el ejercicio de tales derechos im
plica una vulneración no sólo del precepto constitucional que 
consagra cada derecho concreto, sino también del articulo 28, 
número 1, de la CE.

Aplicando esta doctrina al caso de autos, debe afirmarse que 
la sentencia- del Tribunal Central de Trabajo, al aceptar la va
lidez del articulo 4 del Convenio e impedir el sindicato recu
rrente, de notoria implantación, participar en unas negociacio
nes, ha vulnerado no sólo su derecho a la negociación, sino 
también el derecho de libertad sindical por privarle del normal 
ejercicio de unas funciones constitucionalmente reconocidas. En 
apoyo de esta tesis resaltan las siguientes circunstancias: pri
mera, que la negociación vedada a los actores afectaba a un 
punto de gran importancia, como es el relativo a las retribucio
nes-, segunda, que la única razón para privar al recurrente de 
participar en las negociaciones colectivas es la de no haber 
suscrito el convenio, lo que no representa un interés digno de 
protección, sino, al contrario, una clara actitud coactiva, y ter
cera, que, como se expone en los hechos probados de la sem encia 
de Magistratura, el capítulo VI del Convenio fue denunciado en 
momento oportuno.

En razón de ello, no resulta preciso analizar la denunciada 
violación del artículo 14 de la CE, ya que obligaría a examinar 
de nuevo si el criterio del Tribunal Central de Trabajo está 
jurídicamente fundado, cuestión ya estudiada en el marco más 
propio relativo a los derechos de negociación colectiva y libertad 
sindical. Al entender que efectivamente se han producido las 
vulneraciones de estos derechos, se interesa una sentencia otor
gando el amparo.

Quinto.—La Asociación de Cajas de Ahorro para Relaciones 
Laborales, tras exponer con detalle los hechos que dan lugar 
ai recurso, expone que el amparo sólo podría otorgarse si se 
llegara a la conclusión de que la interpretación dada por el Tri
bunal Central de Trabajo vulnera los derechos de libertad sin
dical y de igualdad, es decir si lesiona el contenido esencial de 
tales derechos porque se hubiera negado a los sindicatos nego
ciadores del XIII Convenio Colectivo, pero no firmantes del mis
mo, el ejercicio y desempeño do las funciones que de ellos es 
dable esperar, de acuerdo con las coordenadas dentro de las que 
se desenvuelven estos derechos constitucionales.

Por lo que se refiere al articulo 28, número 1, de la CE, tal 
precepto confiere el derecho a que las Organizaciones sindicales 
desempeñen la función que a los sindicatos reconoce el artícu
lo 7, es decir, que contribuyan a la defensa y protección de ios 
intereses de los trabajadores, una de cuyas esencialidados. ade
más de la huelga, es la negociación colectiva. Pero en la sen
tencia del Tribunal Central no hay vulneración de tal derecho, 
pues en ejercicio del mismo los representantes de CCOO deci
dieron, con entera libertad, no suscribir el XIII Convenio, asu
miendo todo aquello que de tal acto pudiera derivarse y, entre 
otras consecuencias, la imposibilidad de incorporarse a la Mesa 
negociadora quo en los dos años posteriores de vigencia del 
Convenio revisase sus aspectos salariales.

A diferencia de lo razonado por el recurrente, mediante la 
previsión del articulo 4.° del Convenio, no se regula la legiti
mación para convenir y ser parto de un Convenio, sino que se 
determina que en el proceso de integración de] contenido de 
un único Convenio, cuya vigencia permanece en sustancia, sólo 
han de intervenir quienes sean partes de ese global Convenio 
Colectivo por aceptar el equilibrio que el Convenio en su con 
junto supone y ]a seguridad jurídica demanda. Dicho precepto 
presupone que para intervenir en la revisión se debe ser parte 
del Convenio, bien por haberlo firmado originariamente, bien 
por adherirse a él con posterioridad, por lo que no se trató de 
negar la participación si no se suscribía el Convenio, sino, más 
sencillamente, de preservar una mínima exigencia do coherencia 
negocial, dada la unidad que posee el XIII Convenio Colectivo.

Las argumentaciones del Magistrado de instancia son indis
cutibles si Se aplican a un supuesto de renovación.por denuncia 
de un Convenio cuya vigencia termina, pero en el caso presente

la situación es distinta. Primero, porque no terminaba la vigen
cia del Convenio, sino que prosigue en el momento de la revi
sión, que sólo pretende adaptar las retribuciones integrando el 
contenido del Convenio en vigor; no abriendo una nueva nego
ciación aislada, sino formando parte del mismo mecanismo ne
gocial. Segundo, porque es preciso respetar la unidad del Con
venio, no sólo como norma, sino también como negocio jurídico 
que forma un todo que ha de ser aceptado por completo pol
las partes negociadoras, y del mismo modo que no es posible 
aceptar sólo unos capítulos de un Convenio en la negociación 
del mismo, igual debe predicarse en la revisión. Es fácil com
prender que no existen dos Convenios Colectivos, el XIII y 
el XIII bis, sipo un único y exclusivo Convenio parcialmente 
modificado por la revisión, por lo que la intervención parcial 
supondría la quiebra y con ella el rompimiento de la unidad 
del Convenio, que llevaría consigo dificultades insalvables sobre 
el funcionamiento de los mecanismos de integración y adminis
tración del Convenio, afectando directamente a sus efectos obli 
gacionales.

Como conclusiones deben formularse las siguientes;

1. ® Se ha producido la revisión de un Convenio Colectivo 
único y no una negociación nueva y aislable sobre un Convenio 
Colectivo parcial.

2. a El carácter y condición de parte supone la aceptación 
de la totalidad del Convenio, sin que se pueda ser parte de una 
sola zona del Convenio, pues se rompería su unidad coma ne
gocio jurídico y como norma.

3. a En el presente caso ha tenido lugar la negativa de dos 
Centrales Sindicales a aceptar el carácter parcial de sólo una 
parte a los efectos de revisión. Con arreglo a estas conclusiones 
cabe denegar el amparo, pues la sentencia del Tribunal Central 
de Trabajo en nada contraría el derecho de libertad sindical, 
el derecho de igualdad o el derecho de negociación colectiva.

Sexto.—La Federación Nacional de APECA estima, por su 
parte, que la sentencia del Tribunal Central de Trabajo no 
contraviene los principios constitucionales quo se alegan. En tal 
sentencia no se niega a los no firmantes del Convenio el derecho 
a negociar el capítulo salarial, sino que más bien se recoge el 
principio de que quien no ha sido parte en el pasado, ni quiere 
serlo en el presente, en el negocio jurídico principal no puede 
ser parte en un acto jurídico derivado del mismo, accesorio e 
indisolublemente unido a él. Si bien es cierto que a los Con
venios Colectivos no Ies son aplicables automáticamente las re
glas del derecho común sobre los contratos, no puede olvidarse 
que el Convenio es un negocio jurídico que crea una red de dere
chos y obligaciones y del que surgen unas relaciones jurídicas 
que por principio no pueedn ser invadidas parcial y extemporá 
neamente por quienes voluntariamente no quisieron ser par'.9 del 
negocio principal, tesis que resulta amparada por el principio 
de seguridad jurídica expresado en el artículo 9, número 3, 
de lá CE.

El recurrente describe el derecho a la negociación colectiva 
como un derecho omnímodo, sin correlativo deber, ajeno a cual
quier límite, incluidos los derechos de los demás, e impuesto 
a la propia legalidad formal. Pero esto no puede ser aceptado, 
en tanto que la tesis del recurrente podría eventualmente con
figurar un ejercicio abusivo do un derecho.

En cuanto a la argumentación sobre la falta de aptitud de 
un Convenio para incluir determinaciones sobre el derecho a 
la negociación colectiva, y sin perjuicio de que tal tema no está 
en la sentencia del Tribunal Central y de que su planteamiento 
supone una contradicción con lo pedido, el hecho es que con
tradice al artículo 05, número 1, del Estatuto de los Trabaja
dores, que permite que por Convenio se regulen materias de 
índole sindical, y al artículo 83, número 2, quo determina que 
será precisamente por vía de Convenio por la que se estable
cerá la estructura de la contratación colectiva.

Séptimo.—El Sindicato recurrente reitera sus afirmaciones 
iniciales, insistiendo en la inconstitucionalidad y nulidad ra
dical del artículo 4 del Convenio. A ello no cabe oponer la ale
gación de que se trata tan sólo de la revisión do un Convenio 
anterior, pues no puede negarse que es una auténtica negocia
ción colectiva, siendo además la realidad que en un Congenio 
pueden fijarse, y de hecho se fijan, distintas vigencias para 
sus distintas materias, por lo que, extinguida con la denuncia 
la vigencia del capítulo VI, la negociación tiene plena sustnn- 
tividad y no consiste en un desarrollo interno de la norma 
convencional. Con la diferenciación entre negociación colectiva 
y revisión se legitiman actitudes de cierre sindical, poniendo 
trabas a que otros Sindicatos que poseen los requisitos lega 
les exigióles puedan ejercer su derecho de negociación colee 
tiva como parte esencial del principio de libertad sindical

Octavo.—Por providencia la Sala fijó para la deliberación 
y votación el día 20 de junio de 1984.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—La Federación sindical demandante considera vul
nerados ios artículos 14; 23, numero 1, y 37, número l, Je la 
Constitución Española como consecuencia de no haberse admili 
da por el Tribunal Central de Trabajo su legitimación para partí 
cipar en las negociaciones para la revisión del capítulo sala 
rial del XIII Convenio Colectivo de Cajas de Ahorro. En reali 
dad, el análisis del caso debe quedar reducido a la presuma 
vulneración del artículo 28, número 1, de la CE, pues la raen
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ción del artículo 37 se efectúa en cuanto define un derecho 
que constituye contenido esencial de la libertad sindical con
sagrada por aquél, y la invocación del articulo 14 se hace en 
unos términos que, como veremos seguidamente, que convierte 
en innecesario su tratamiento específico. En efecto, tal vulne
ración se habría producido por otorgarse un trato discrimina
torio a la Federación demandante, pero es claro que la nega
tiva a admitirle en la negociación sólo supondría un trato des
igual frente a los Sindicatos admitidos si tuviera igual derecho 
que éstos, lo que originaría, previa y prioritariamente, una 
vulneración del derecho a la negociación y, por tanto, en su 
caso de la libertad sindical La vulneración del artículo 28 
número 1, de la CE absorbería, pues, de existir, la alegada del 
artículo 14.

Al pronunciarse sobre el contenido del derecho fundamen
tal de libertad sindical, este TC ha declarado ya en numerosas 
ocasiones que forma parte del mismo el derecho de los Sindi
catos al ejercicio de las facultades de negociación y conflicto 
a que se refieren los párrafos 1 y 2 del artículo 37 de la CE, pu- 
diendo citarse en tal sentido las sentencias números 70/1982, de 
29 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 29 de diciem
bre); 4/1983, de 28 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 17 
do febrero); 12/1983, de 22 de febrero («Boletín Oficial del Es
tado» de 23 de marzo); 37/1983, de 11 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de mayo); 59/1983, de 6 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de agosto); 74/1983, de 30 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto); 118/1983, de 13 
de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 11 de enero de 
1984), y 45/1984, de 27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de abril). Ello no es sinc consecuencia de una conside
ración del derecho de libertad sindical, que atiende no sólo a 
su significado individual consagrado en el articulo 28, uúrae 
ro 1, de 'a CE, que incluye el derecho de los trabajadores de 
fundar sindicatos y afiliarse al de su elección, sino también 
a su significado colectivo, en cuanto derecho de los Sindicatos 
al libre ejercicio de su actividad de cara a la defensa y pro
moción de los intereses económicos y sociales que les son pro
pios (artículo 7 de la CE), permitiendo integrar asi en el con
tenido del derecho la propia actividad del Sindicato, dentro de 
la cual la negociación colectiva constituye sin duda el medio 
primordial de acción, como se desprende tanto del artículo 37 
de la CE como de los Tratados Internacionales suscritos por 
España, de entre los que debe destacarse el Convenio núme
ro 98 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre apli
cación de los principios del derecho de sindicación y de ne
gociación colectiva, cuyo artículo 4, por considerar inseparable 
libertad sindical y negociación, establece que deberán adop
tarse las medidas adecuadas para estimular y fomentar entre 
los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una 
parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el oieno 
desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, 
con objeto de reglamentar, por medio de contratos colectivos, 
las condiciones de empleo Partiendo de esta consideración, 
nuestro pronunciamiento deberá valorar si se ha producido en 
el presente caso una vulneración del derecho a la negociación 
colectiva y, en caso afirmativo, Si tal vulneración lo es tam
bién del derecho de libertad sindical.

Segundo.—El artículo 37. número L, de la CE establece que 
la Ley garantizará el derecho a la negociación colectiva labo
ral entre los representantes de los trabajadores y empresa
rios, así como la fuerza vinculante de los Convenios. Posle- 
riomente, la legitima opción legislativa en favor de un Con
venio Colectivo dotado de eficacia personal general, que en 
todo caso no agota la ^virtualidad del precepto constitucional, 
ha conducido a someter la negociación a unas reglas precisas 
limitadoras de la autonomía de la voluntad, especialmente rigu
rosas en lo que se refiere a la determinación de los sujetos 
negociadores, que en relación a los Convenios de ámbito su 
perior a la Empresa se concretan en la exigencia de que sean 
Sindicatos, Federaciones o Confederaciones sindicales que cuen
ten con un mínimo del 10 por 100 de los miembros del Comité 
o Delegados de personal del ámbito geográfico o funcional a 
que se refiere el Convenio, v asociaciones empresariales que 
cuenten con el 10 por 100 de los empresarios afectados por el 
ámbito de aplicación del Convenio —artículo 87, número 2, del 
Estatuto de los Trabajadores—, disposición que so complementa 
con el número 3 del mismo articulo con el reconocimiento ex
preso del derecho de todo Sindicato, Federación o Confedera
ción sindical y toda asociación empresarial que reúna el re
quisito de legitimidad a formar parte de la Comisión negó,da
dora, Se trata de una exigenria que, como ya ha tenido oca
sión de señalar este TC en su sentencia número 4/1983, de 
2.) de enero («Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo) se 
ajusta al texto constitucional y no vulnera les derechos reco
nocidos en él, siendo consecuencia de la previa opción en favor 
de un determinado tipo de Convenio y de la voluntad do fomen
tar la negociación colectiva entre los sindicatos de trabajadores 
y las asociaciones empresariales que reclaman los textos inter
nacionales suscritos por España.

La legitimación negocial, tal y como aparece regulada en el 
Estatuto de los Trabajadores, posee un preciso significado que 
impide valorarla desde la perspectiva del derecho privado, pues 
el Convenio, que constituye el resultado de la negociación no 
es sólo un contrato, sino una norma que rige las condiciones 
de trabajo de los sometidos a su ámbito de aplicación, estén 
o no sindicados y pertenezcan o no a las organizaciones fir

mantes, Los requisitos de legitimación traducen el doble sig
nificado de constituir una garantía de la representatlvidad de 
los participantes y expresar un derecho de los más representa
tivos a participar en las negociaciones, en orden a asegurar la 
representación de los intereses del conjunto de los trabajadores 
y empresarios, sin duda porque se piensa que quienes reúnen 
aquellos requisitos son representativos de un sector de los 
afectados de forma que las tendencias significativas de éstos 
van a tener una efectiva participación en la determinación de 
las condiciones a que han de ajustarse las relaciones de trabajo.

Ello supone que las reglas relativas a la legitimación cons
tituyen un presupuesto de la negociación colectiva qué escapa 
al poder de disposición de las partos negociadoras que no pue
den modificarlas libremente, pues como con razón afirma el 
Magistrado de instancia, en la negociación inciden derechos 
de carácter sindical que. no pueden ser desconocidos.

Tercero.—En el presente caso la regla limitativa de la legi
timación para negociar no se refiere a la negociación le un 
nuevo Convenio colectivo que sustituya a aquel en que la regla 
se inserta-, sino a la revisión de parte de su contenido y du
rante el tiempo de su vigencia. Este hecho, sin embargo, no 
va a ocasionar diferencias apreciables sobre la conclusión al
canzada en el fundamento anterior.

A las partes de un Convenio colectivo corresponde fijar ibre- 
mente el ámbito temporal de vigencia del mismo, pudiendo 
eventualmente pactar distintos períodos de vigencia para cada 
ma'eria o grupos homogéneos de materias (artículo 86, núme
ro 1, del Estatuto de los Trabajadores), y a ellas compete tam
bién establecer la forma y condiciones de denuncia del Con
venio, así como el plazo de preavíso para dicha denuncia 
(artículo 85, número 2, c), del Estatuto de los Trabajadores, te
niendo en cuenta que, salvo pacto en contrario, el Convenio 
se prorrogará de año en año si no mediase denuncia expresa 
do las partes (artículo 86, número 2, del Estatuto de los Traba
jadores) . Partiendo de la previsión contenida en el artículo 86 
número 1, el esquema procedimental es idéntico en caso de 
negociación y revisión, pues lo que el artículo 4 del Convenio 
de Cajas de Ahorro- declara es que éste «tendrá una duración 
de tres años, excepto en las materias comprendidas dentro del 
capitulo VI, que podrán ser objeto de negociación por las 
partes firmantes de este Convenio Colectivo al término de 
cada uno de los años de vigencia, con preaviso de dos meses», 
de forma que la llamada revisión no es otra cosa que la nueva 
negociación de ún grupo homogéneo de materias al que se 
hi fijado un periodo de vigencia especifica que precisa de la 
denuncia con un determinado plazo de preaviso.

Si procedimentalmente no existe diferencia en e caso de 
autos entre negociación y revisión, tampoco cabe apreciarla 
atendiendo a su naturaleza y objeto, pues de lo que se trata 
es de establecer para el futuro la retribución de los trabajadores 
sometidos ai ámbito de aplicación del Convenio, materia ¡n la 
que las partes negociadoras poseen plena libertad para pactar 
lo que estjm m pertinente sin sujetarse a reglas prefijadas que 
determinen, a través de un simple acto aplicativo, dicha retri
bución. La distinción que pretenden establecer los demandados 
tiene sentido cuando se quiere diferenciar entre negociación y 
administración del Convenio: en este último caso si lo perseguido 
fuese la interpretación o aplicación de alguna de las cláusulas 
del Convenio, la adaptación da alguna de ellas a un problema 
no previsto o la adaptación de su contenido según datos objeti
vos y prefijados, sólo estarían legitimadas las partes firmantes 
—o la Comisión Paritaria a que obliga el artículo 85, núme
ro 2, d), del Estatuto de los Trabajadores—, pues se trataría 
de una actuación interna al Convenio destinada a actualiza! la 
voluntad expresada on él. Cuando, por el contrario, se pretende 
modificar las condiciones de trabajo pactadas estableciendo nue
vas regias —normas— para regir las relaciones laborales en el 
ámbito de aplicación del Convenio, se trata de una negociación, 
cualquiera que sea el nombre que se le dé, para la que deben 
aplicarse las reglas generales de legitimación. De esta forma, 
cerrado mediante la denuncia en el plazo marcado el ciclo tem
poral de vigencia del capítulo VI del Convenio y de las mu'crias 
retributivas contenidas en él, se han creado las condiciones 
objetivas de negociación para la que tienen derecho a partici
par todas aquellas organizaciones sindicales que, fe conformi
dad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, posean 
o! nivel de representatlvidad requerido, pues, como ya se ha 
indicado, tal nivel de representatlvidad no sólo atribuye la fa
cultad de negociar en que se traduce la legitimación, sino el 
derecho concreto a formar parte de la Comisión nogom -idoi a 
(artículo 87, número 3, del Estatuto de los Trabajadores). Acep
tar otra cosa sería otorgar a las partes firmantes de un Convenio 
libertad para condicionar definitivamente la negociación colec
tiva eslableciendo un período de vigencia dilatado y permi
tiendo la revisión de su contenido en períodos inferiores, pri
vando a quienes reúnen los requisitos legales de su derecho 
de negociación para el futuro.

No pueden oponerse a esta consideración las alegaciones efec
tuadas por los demandados sobre la imposibilidad de acoger 
una aceptación parcial del Convenio y una suscripción parcial 
de su contenido que originaría dificultades insalvables en orden 
a su administración y supondría la ruptura de la unidad 
de] Convenio colectivo como negocio jurídico y como norma, 
pues siendo éste un todo unitario no se puede ser parte de un 
conjunto aislado de estipulaciones y estar obligado exclusiva
mente por ellas y no por las restantes que constituyen el ne-



cesario complemento o contrapartida de las aceptadas. Tal ar
gumentación, que ofrece una indudable solidez, no tiene, sin 
embargo eficacia de cara al momento de determinación de las 
partes negociadoras, sino al posterior del acuerdo y firma del 
pacto alcanzado Que llegado este momento no sea posible una 
firma parcial del Convenio, sino que sea necesaria la suieTp 
ción en su totalidad, es un problema que se planteara con pos
terioridad y que nada dice sobre el derecho a negoc.ar, razón 
por la cual no corresponde pronunciarse sobre él el TC en un 
recurso reducido a dicha cuestión.

Cuarto.—Expuesto lo anterior, queda por decidir si la dene
gación de participación en una negociación colectiva a quien 
está facultado para ello supone una vulneración de. derecho 
constiiucional de libertad sindical, conduciendo en e' presente 
caso a la estimación del amparo.

Forma parte del contenido esencial de la libertad sindical 
el derecho de los sindicatos de participar en la determinación 
de las condiciones de trabajo, cuyo instrumento básico, según 
se desprende de la Constitución y de los Convenios íntei lacio 
nales, es ia negociación colectiva. Cuando en un sistema social 
dado el instrumento típico de determinación de las condiciones 
de trabajo es la negociación colectiva de eficacia general y, más 
todavía, cuando dicha negociación ya se ha producido y ha 
diseñado una unidad de negociación —las Cajas de Ahorro en 
el ámbito nacional— que delimita funcionai y territorialmente 
el ámbito de fijación de las condiciones de trabajo, .a exclusión 
de la negociación supone de hecho la exclusión del sindicato de 
sj función de participación en tal fijación y, en consecuen
cia, de una de sus funciones esenciales. Ciertamente que cabria 
siempre, en pura hipótesis, una negociación dirigida a la de
fensa de los intereses de sus afiliados que no se ha negado 
expresamente al sindicato, pero en un sistema como el nuestro 
se le ha privado sin duda de su función básica reduciendo su 
actividad.

De esta forma la denegación a la Federación demandante 
del derecho a participar en las negociaciones para le revisión 
del XIII Convenio Colectivo de Cajas de Ahorro supone no sólo 
la vulneración del mandato legal contenido en el artículo 87, 
números 2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores, sino también 
del derecho a la negociación prevenido en el artículo 37, núme
ro 1, de la CE y del derecho de libertad sindical regulado en el 
artículo 28, número 1, de la referida CE.

Quinto.—El otorgamiento del amparo habría de conducir ló
gicamente a ia declaración de nulidad de la resolución judicial 
impugnada y al restablecimiento del derecho de la demandante 
reponiendo la situación al momento de constitución de ia Co
misión negociadora o, al menos, facultando a la recurrente a

solicitar a través del correspondiente proceso la nulidad del 
acuerdo alcanzado en una negociación de la que se le excluyó 
ilegítimamente.

Existen, sin embargo, circunstancias en el presente caso que 
impiden alcanzar tales consecuencias. Las negociaciones para la 
revisión del capítulo salarial del XIII Convenio Colectivo de 
Cajas de Ahorro —y no sólo las correspondientes al año 1983, 
sino también las relativas a 1984— culminaron con un acuerdo 
que ha sido aplicado, por lo que el pleno restablecimiento de 
le Federación demandante, en la integridad de su derecho, 
aparte de generar repercusiones económicas y jurídicas imprevi
sibles, podría afectar a la seguridad jurídica y a la buena te en 
las relaciones laborales que han estado sujetas al Convenio 
colectivo revisado y se han regido por él. La Ley Orgánici del 
Tribunal Constitucional faculta a éste la toma en consideración 
de tales circunstancias, razón por la cual el artículo 55 de 
ia LOTC establece que la sentencia que otorgue el amparo con
tendrá alguno o algunos de los pronunciamientos que siguen, 
permitiendo graduar la respuesta constitucional a ¡a vulnera
ción de los derechos fundamentales en función no sólo de las 
propias exigencias del derecho afectado, sino también de la 
necesaria preservación de otros derechos o valores merecedores 
de exención. Ello conduce en el presente caso a limitar e, yio- 
nunciamiento de este Tribunal al reconocimiento del derecho de 
conformidad con su contenido constitucionalmente garantizado, 
sin otorgar a esta declaración eficacia retroactiva y mantenien
do la validez jurídica de las situaciones producidas.

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU ION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Primera — Otorgar en parte el amparo solicitado y. en con
secuencia, declarar que la Federación Estatal de Banca y Aho
rro de Comisiones Obreras tiene derecho a participar en las 
negociaciones para la revisión del capítulo VI del XIII Convenio 
Colectivo de Cajas de Ahorro, de conformidad con ios términos 
del fundamente jurídico quinto de la presente sentencia.

Segundo —Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Oficial ael Estado».

Dada en Madrid a 27 de junio de 1984 —Manuel García F :.ayo 
Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Va- 
llejo.— Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—(Firmados y rubricados.)

15822 Sala Primera. Recurso de amparo número 74/1984. 
Sentencia número 74/1984, de 27 de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don An
gel Escudero del Corral, Magistrado, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL BEY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo, número 74/84, interpuesto por el 
Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez, en nombre 
y representación de don Eulimio López Agudo, contra la senten
cia de la Sala Contencioso-Administrativa de Ja Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, do ¿3 de diciembre de 1982, y en e. que 
han comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, 
siendo Ponente el Magistrado den Angel Ecudero del Corral, 
quien expresa el parecer de ia Sala.

I

ANTECEDENTES

1. El Procurador indicado en la representación dicha inter
puso el recurso de amparo antes precisado el 2 de lebrero de 
1984 contra la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza de 23 de diciembre 
de 1982 por haber estimado el recurso interpuesto poi u.i .un 
cionario del Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), 
anulando resoluciones de la Subsecretaría y Dirección >>;,eiai 
del indicado Servicio del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, así como el baremo de puntuación contenido en 
la convocatoria del concurso anunciado en circular informati
va número 12, de 11 de marzo de 1980, decretando al ¡m.smc iem 
po la anulación de los actos administrativos que hubieren po
dido derivarse de la aplicación del mencionado baremo tenían 
do conocimiento en la ejecución de dicha sentencia de su exis
tencia y de los efectos que de la misma se derivan, consistentes 
en la anulación del nombramiento que le fue otorgado en virtud 
del precitado concurso, por todo lo que formula el recurso de 
amparo, y de cuya sentencia se derivan efectos irreparables para 
su situación administrativa.

La demanda contiene en esencia los siguientes hechos:

A) Que la Dirección General del Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios (SENPA) por circular informativa número 12 
del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, y vistas las vacantes existentes para provisión normal en la 
Escala de Jefes de Silo. Centro de Selección y Almacén de 
SENPA, convocó concurso de traslados a tenor de las bases que 
constan en el escrito adjunto. El recurrente, que estaba desti
nado como Jefe de Silo en Medina Sidonia (Cádiz), fue nom
brado para desempeñar la Jefatura del Centro de Torrijos (To
ledo) .

B) Se posesionó de su nuevo cargo ocupándolo desde el 
año 1980, pero el 16 de enero de 1984 recibió comunicación de 
la Dirección General del SENPA de 15 de octubre de 1983 co
municándole que en la ejecución de la sentencia de 23 de di
ciembre de 1982, dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza, que había 
considerado anulada la convocatoria del concurso en virtud de 
la cual desempeñaba la plaza de Torrijos, y que no había 
generado ningún derecho de permanencia en la misma.

C) En ningún momento los adjudicatarios del concurso-opo
sición, ni el recurrente en amparo, tuvieron conocimiento del 
recurso deducido contra él, ni de las actuaciones tramitadas, ni 
del resultado de la sentencia, hasta que se notificó la cesación 
de los efectos del concurso y, por tanto, la reposición de las 
cosas al estado primitivo en que se encontraban. Buscando 
en el «Boletín Oficial del Estado» encontró que el 30 de agesto 
de 1983 se dictó una Orden fl 22 de ¡unió de 1983 por ,.i que 
se disponía el cumplimiento en sus propios términos de dicha 
sentencia dictada en el recurso contencioso administrativo nú
mero 15/82, interpuesto por don Antonio Bosque Navarro. El 
fallo que en dicho «Boletín» se inserta, tras establecer la esti
mación de! recurso formulado por el señor Bosque contra la 
resolución de! Ministerio de Agricultura de 23 de enero de 1980, 
dusostunatorio de! recurso de alzada ante la Dirección General 
clei bENPA de 19 de mato de 1980. a. su voz desestimaloria de 
la reclamación contra la; bases de] concurso de traslados para 
la provisión de vacantes de silo, convocado por circular infor
mativa numero 12, de 11 de marzo de 1980, anuló las expr • «das 
resoluciones y declaró, «asimismo, la anulación de les actos 
administrativos que hayan podido derivarse de la aplicación 
del reseñado baremo». La consecuencia de esta anulación im
plica la inexistencia de ios mencionados nombramientos efec
tuados, y como quiera que por ellos se produjo el traslado del


